
GAZETA D E M ADR ID
DEL DOMINGO 24 DE DICIEMBRE DE i8cf.

DINAMARCA.

Copenhague 14 de noviembre.

La Reioadió el .dia 12 audiencia á una 
diputación de la universidad, compuesta 
del rector y de los decanos de las quatro 
facultades.

Se sabe que la junta de legislación de Sue
cia ha pasado á la dieta un proyecto, en 
que propone algunas providencias acerca del 
divorcio, el qual no se ha verificado hasta 
ahora sino rarísima vez, y con gran dificul- 
tad. El plan es facilitarlo, exceptuando cier
tos casos. Los miembros del orden de los 
«Idéanos han propuesto que se apliquen pa
ra cubrir ias necesidades del estado las pen
siones \y rentas de los obispos , cuyas sitias 
vayan vacando.

Del 18. Sabemos que el Rei de Suecia 
ha propuesto á la dieta en el 29 de octubre 
un sistema de conscripción peñera!, en que 
han de ser comprehendidos todos los jóve
nes desde 2o hasta 50 años, sin distinción 
de clases ni de estado, y que estos se han 
de ocupar de continuo en el exercicio y 
manejo de las armas.

Los oficiales suecos tienen desde 12 del 
corriente permiso para venir á EiseneUr, 
adonde llegan también todos los días bu
ques cargados de géneros suecos.

Los primeros paquebotes suecos llega
ron anteayer de Helsingborg á Elseneur, 
y han traido algunas toneladas de calé. 
También han arribado otros buques carga
dos de brea, planchas de cobre y otros 
efectos.

En el domingo pasado se celebró en 
Helsingborg la oaz ajuarada con la Rusia. 
Después del oficio divino disparó 100 ca

ñonazos la batería de Nnrdérstadt, y la 
misma salva se repitió por la tarde. Por la 
coche estuvo iluminada la ciudad.

Recientemente han arribado á Kicl dos 
corsarios franceses, y se esperaba otro. Un 
buque cargado de azúcar, de caté, de aryl, 
de pasas, y destinado para Coiberg, ha si
do apresado el 9 del corriente en el Báltico 
por el corsario francés ¡a Mesaliña , su ca
pitán Tricon, y conducido el 13 á Straliund.

AUSTRIA.

Viena ij de noviembre.

La gazeta de esta capital ha publica
do un ukase ruso de 24 de agosto , que 
dice asi >

»»lia llegado á nuestra noticia qne va
rios aldeanos y otros habitantes de ios go
biernos fronterizos, dexánduse llevar por 
su sencillez de rumores falsos, se alejm sin 
el permiso de los jueces de su domicilio de 
la frontera de nuestro imperioj y para pre
caver estas emigraciones, tan opuesta* a las 
leyes, hemos creído conveniente tomar las 
medidas siguientes : •

t.* «Los labradores que fueren con
vencidos de semejante emigración serán de
tenidos , y agregados al exército si fuesen á 
propósito para ello, y si no, empleados «n 
las obras públicas.

a.* ,, Según la elevación de sentimien
tos que creemos peculiar de la nobleza y de 
los propietarios residentes en los gobiernos 
fronterizos, nos parece que ninguno de 
ello* se fiará de los rumores populares p,ra 
hacerse reo de la mencionada emigración} 
pero si alguno de los tales fuere convencido 
de haber cometido este delito, de haber



excitado á él i otro», 6 de haberles su* 
ministrado armas , sus bienes serán al mo
mento secuestrados, y se procederá centra 
él según todo el rigor de las leyes.”

La gazeta de Bruno dice hablando de la 
salud de S. M. la Emperatriz de Austria:

„ La salud de S. M. la Emperatriz se 
halla ya en un estado tal, que S. M. podra 
al fin de este mes emprender el viage á 
Viena.”

GRAN DUCADO DE VARSOVIA.

Varsovia jj de noviembre.

Las tropas franco-gallitzíanas acaban de 
recibir orden de gastar cucarda blanca po
laca en vez de la francesa , y de poner so
bre sus banderas el águila blanca , en aten
ción á que estas tropas están agregadas al 
exército polaco del ducado de Varsovia.

CONFEDERACION DEL RIN.

Stuttgardt 23 de noviembre.

Los empleados en la comunicación te
legráfica que se había puesto desde Stras- 
bnrgo á Munich van llegando sucesivamen
te aquí de vuelta á Francia. Hemos visto 
pasar un número mui crecido de caballos 
pertenecientes á la casa imperial. La eva
cuación de los hospitales continúa, porque 
por nuestro país cruzan muchos heridos y 
convalecientes, al mismo tiempo que pasan 
grandes destacamentos de prisioneros aus
tríacos, que vienen de Francia y van al 
Austria.

Las tropas wnrtembergnesas de la divi
sión de S. E. el teniente general Koscritz 
van entrando por partes en el reino, y 
acantonándose en los círculos meridionales. 
El regimiento de Franquetnont, que hacia 
parre del cuerpo del general Lagrange, ha 
venido también. Dicho cuerpo se ha di
suelto , y las tropas francesas de que se 
componía están camino de su país.

Carlsruhe 23 dt noviembre.
Ayer se celebró el cumpleaños de S. A R. 

nuestro amado Soberano. La artillería anun
ció de»de la mañana !a función; las tropas 
y todas las corporaciones plebeyas estuvie

ron sobre las armas, y en todas las iglesias 
hubo función solemne. El gran duque y su 
familia asistieron á un discnrso que con es
te motivo ptouunció en la catedral el pre
dicadera dé la corte Mr. Wa'z.

Sin que nadie lo mande ha habido en la 
«¡adad regocijos, y no ha habido ana fa
milia que no haya manifestado con una fies
ta el amor y la veneración que le inspira 
nuestro Soberano, en el qual hallan todos 
un buen padre. En palacio no ha habido 
función por haber manifestado el gran du
que deseo* de que no la hubiese; pero 
S. A. R. ba sido recibido en el coliseo con 
el mas vehemente entusiasmo, y agasajado 
con un drama nacional recien compuesto 
por Mr. V >gel, é intitulado: El margrave 
Jorge Federico y los qnatrocientos ciuda
danos de Pzorheim.

Francfort 27 de noviembre.

El señor Delechaux, que ha tenido la 
comandancia de los arrabales de Viena, ha 
vuelto ya aqui, por haber sido evacuada el 
día 20 aquella capital pot las tropas fran
cesas en cumplimiento de lo estipulado en 
el tratado de paz.

Para el día 27 se espera eo Viena a! 
Emperador de Austria, y parece que ven
drán al mismo tiempo la mayor parte de 
los empleados civiles y militares que están 
aun con S. M. en el quartel general deTo- 
tis. La Emperatriz, que está ya bastante 
mejorada de salud , permanecerá aun algu
nos dias en Buda. El archiduque Francisco, 
hermano mayor de esta princesa, se halla 
gravemente enfermo de resultas del saram
pión que ha tenido.

Escriben de Dresde que el Reí de Sa- 
xoniaha nombrado al príncipe Josef Ponía
lo wski por su comisario ‘general para de
marcar, de acuerdo con el plenipotenciario 
austríaco,la línea de las nuevas fronteras de 
la Gallitzia. El Emperador de Austria ba 
nombrado por comisario para este efecto al 
feld-mariscal conde de Bellegarde.

El batallón de reserva del regimiento 
de infantería bávara ha salido de Nurem- 
berg para Pludenz. _

La diviíion del gen eral francés Lagran-



ge volverá í Fraocia por Schaffbousa. La 
primera colana ha entrado en dicha cindad 
el día 24. •

Se asegara que el príncipe de Pbntecor* 
▼o será nombrado gobernador general de 
Jas' provincias ilíricas.

IMPERIO FRANCES.

Jaimes 2$ de noviembre. ..........

Continuamente están pasando por aqoi 
tropas que van á reforzar el exército francés 
de Cataluña.

París j de diciembre.
Quando se estaba cantando en la fun

ción de ayer el Te Deum en la iglesia me
tropolitana de esta capital, llegó un cor
reo con la agradable noticia de haber sido 
completamente derrotado, y casi entera
mente destruido por el exército francés, 
mandado por S. M. el REI de España en 
persona , el principal exército de los insur
gentes españoles, quienes han sufrido una 
pérdida enorme.

El Emperador ha pasado hoi revista á 
diferentes cuerpos de tropas de infantería y 
caballería, y entre ellas á un hermoso re
gimiento de cazadores del gran ducado de 
Berg , y á otro regimiento polaco , ambos 
de la guardia imperial. En esta revista, que 
ha durado tres horas, S. M. ha recorrido á 
pie las filas de todos los diferentes cuerpos. 
El Reí de Westfalia iba acompañando al 
Emperador.

Ha llegado á París el mariscal Oudinot, 
duque de Róvigo, y el día j presidirá el 
concejo electoral del departamento del Se
na y Oise.

Quatro generales austríacos que estaban 
prisioneros en Chalons han pasado por Nan- 
ci el 30 de noviembre,y vuelven áViena. 
También ha llegado á Nanci el mismo dia 
un batallón de artilleros de la guardia im
perial.

Se asegura qne el octavo cuerpo de 
exército mandado por el duque de Abran- 
tet, que está en el dia acantonado en las 
inmediaciones dé esta capital, saldrá para 
España inmediatamente después de conclui
das las ñestas.

Eas cartas de Strasburgo dicen que al 
señor mariscal duque de Valmí te le aguar
da en aquella ciudad, desde donde pasará» 
segunde presume, á Paxls.

'El corsaria la Juno, mandado por el 
capitán Niqutt, qne salió de Murai en 9 
de noviembre, ha entrado en Morlaix el 17 
del mismo después de haber apresado en 
este corto crncero seis embarcaciones, entre 
«Has urt brick ingles de 14 cañones, deque 
«e apoderó al abordage, y un barco ame
xicano » que navegaba con un convoi ingles, 
cargado de géneros coloniales. De las otras 
¿qoatra embarcaciones apresadas, dos nave
gaban en lastre, y las otras dos traian ricos 
cargamentos de tocino, manteca , bacalao, 
aceite , lienzos &c.

ESPAÑA.

Madrid 2 j de diciembre.

Extracto de las minutas de la secretaría 
de Estado.

En nuestro palacio de Madrid á 16 de 
diciembre de 1809.

Don Josef Napoleón por la gracia de 
Dios y por la constitución del estado, REI 
de las Españas y de las Indias.

„ Teniendo presentes los varios recursos 
hechos al trono por personas que han con
venido en casarse, y no pueden conseguirlo 
sin dispensa; considerando los graves per
juicios que se originan al estado de que se 
dilaten los matrimonios proyectados; lo 
mucho que la religión y la moral interesan 
en evitar estas dilaciones» y lo practicado 
sobre este ponto en varios países católicos, 
particularmente en España algunas veces, 
una de ellas en el año de 1793', y reserván
donos resolver sobre este grave ponto defi
nitivamente lo qne convenga para bien del 
estado y de la religión: visto el informe 
de nuestro ministro de Negocios eclesiásti
cos, y’oido nuestro consejo de Estado , he
mos decretado lo siguiente:

articulo!. Los M. RR. arzeMrpos 
y obispos de noestros dominas dispensarán 
por ahora en todos los impedimentos matri
moniales.

ART. II. Los interesados acudirán al



prtiado’diocesano de-ttoo de ellos, ptefi— 
Tiendo (conforme á la costumbre) el -de 
aquel circuyo domiciRose proyecta con
traer el matrimonió. ■ - ; ‘ a

art. ni. Los M. RR. arzobispos y 
obispos recibirán como-hasta aquí la ptuer 
badelas causas expuestas por los suplican- 
tes, y resultando justificadas dispensaran 
gratuitamente.

art. iv. Los gobernadores de las dió
cesis en ausencia de los preladosy los vi
carios capitulares en las vacantes de mitra, 
exercerán ( según es costumbre) ¡goal au
toridad sobre dispensas que los arzobispos 
ú obispos en sede plena.

art. v. Nuestro ministro de Negocios 
eclesiásticos queda encargado de la execu- 
cion del presente decreto. = Firmado = YO 
EL REI.rsPorS. M. su ministro secreta
rio de Estado Mariano Luis de Urquijo.”

Extracto de las minutas de la secretaría 
de Estado.

En nuestro palacio de Madrid í 22 de 
diciembre de 1809.

Don Josef Napoleón por la gracia de 
Dios / por la constitución del estado, REI 
de las España* y de las Indias.

,, Conociendo que los individuos de 
nuestras tropas , que han abandonado y de
sertado de sus banderas , han sido induci
dos á cometer este delito j

Que ios mas de ellos vagan prófugos y 
expuestos á cometer mayores crímenes, te
merosos del castigo á que se han hecho 
acreedores;

Y que ha llegado el tiempo de que to
dos abjuren los funestos errores con que los 
enemigos del estado los encaminaban á su 
ruina; #

Visto el informe de nuestro ministro de 
la Guerra, y oído nuestro consejo de Es
tado ,

Hemos deertado y decretamos lo si
guiente:

articulo 1. Los sargentos, cabos, 
tambores y soldados que hayan abandona
do sus bandera»» desde la formación de los

cuerpos ©o que servanson indultados de 
so'delito y siempre que se presenten voluh-,; 
tartamente dentro de un mes, contado des- 
de el did que se publique ¡este decreto en 
lá capital de cada provincia.' 1 ■ -■ r

art. 11. Gozarán de-este mismo indul
to los desertores ya presos, y cuya causa 
no estnyíésé aún sentenciada.

art. ni. Estos desertores deberán pre
sentarse í las justicias de los pueblos inme
diatos á-su domicilio, ó al intendente de la 
provincia, quienes les facilitarán los pasa
portes y auxilios que necesiten para incorr 
porarse en sus banderas, baxo las reglas 
que comunicará nuestro ministro de la 
Guerra.

art. iv. A los que se presenten á go
zar de este indulto, se les abonará la mitad 
del tiempo que hubiesen servido anterior^ 
mente para optar á los premios de retiro; 
pero no disfrutarán de esta gracia los que 
se hayan alistado después de su deserción 
en algún cuerpo enemigo.

art. v. Los sargentos y cabos servirán 
en clase de soldados.

art. vi. Los soldados que hayan de
sertado de un cuerpo para pasar á otro de 
nuestras tropas ó del exército, podrán sub
sistir en él después de dar su declaración á 
las juntas ó consejos de administración.

art. vil. Los desertores que no se pre
senten í gozar de este indulto, dentro del 
plazo del mes después de su publicación, 
serán perseguidos y castigados con arreglo 
á Jo que se previno cñ nuestro decreto de 
4 de marzo de este año.

art. viii. A los desertores de nuestras 
tropas ó las de los enemigos que se pre
senten trayéndose un caballo y armamento, 
se le abonarán 500 reales de vellón por el 
caballo si fuese de servicio, 60 por un fu
sil ó carabina, y 20 por cada pistola.

art. ix. Nuestros ministros de la Jus
ticia, de Policía general y de Guerra que
dan encargados de la execucion dd presen
te decreto. = Firmado = YO EL REI. = 
Por S. M. su ministro secretario de Estado 
Mariano Luis dé Urquijo.”

EN LA IMPRENTA REAL.


